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-Asimismo, se hace saber a las partes que el

procedimiento se seguirá de oficio, aun sin asisten-

cia de los trabajadores perjudicados, que tendrán la

consideración de parte, si bien no podrán desistir ni

solicitar la suspensión del proceso (art. 148.2.a

LPL).

-Las afirmaciones de hechos que se contengan

en la resolución o comunicación base del proceso

harán fe salvo prueba en contrario, incumbiendo toda

la carga de la prueba a la parte demandada (art.

148.2.d LPL).

-Respecto a lo solicitado en los OTROSÍES:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art.

90.2 LPL/ 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento

procesal oportuno para formular y admitir la prueba

sea el acto de juicio ( art. 87 LJS). A tal efecto,

hágase saber a la parte demandada que deberá

comparecer personalmente o través de persona con

poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a

través de quien legalmente las represente y tenga

facultades para responder a tal interrogatorio, tenga

facultades para responder a tal interrogatorio, advir-

tiéndole que en caso de no comparecer podrá

imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la

Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece

sin justa causa a la primera citación, rehusase

declarar o persistiese en no responder afirmativa o

negativamente, a pesar del apercibimiento que se le

haya hecho, podrán considerarse reconocidos como

ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran

las preguntas, siempre que el interrogado hubiese

intervenido en ellos personalmente y su fijación

como ciertos le resultare perjudicial en todo o en

parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera

a hechos personales, se admitirá su respuesta por

un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo

solicita y acepta la responsabilidad de la declara-

ción.

Si el representante en juicio no hubiera interveni-

do en los hechos deberá aportar a juicio a la persona

conocedora directa de los mismos. Con tal fin la

parte interesada podrá proponer la persona que deba

someterse al interrogatorio justificando debidamen-

te la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan

actuado en los hechos litigiosos en nombre del

empresario, cuando sea persona jurídica privada,

bajo la responsabilidad de éste, como administra-

dores, gerentes o directivos, solamente podrá

acordarse dentro del interrogatorio de la parte por

cuya cuenta hubieran actuado y en calidad de

conocedores personales de los hechos, en susti-

tución o como complemento del interrogatorio del

representante legal, salvo que, en función de la

naturaleza de su intervención en los hechos y

posición dentro de la estructura empresarial, por

no prestar ya servicios en la empresa o para evitar

indefensión, el juez o tribunal acuerde su declara-

ción como testigos.

Sin que ésto signifique la admisión de la prueba

propuesta por el actor, ya que éste deberá propo-

ner la y en su caso, el/la juez admitirla en el acto

de juicio, art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que

en aplicación del mandato contenido en el artículo

53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecen-

cia ante el órgano judicial, las partes o interesa-

dos, y en su caso los profesionales designados,

señalarán un domicilio y datos completos para la

práctica de actos de comunicación. El domicilio y

los datos de localización facilitados con tal fin,

surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos

intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no

sean facilitados otros datos alternativos, siendo

carga procesal de las partes y de sus representan-

tes mantenerlos actualizados. Asimismo deberán

comunicar los cambios relativos a su número de

teléfono, fax, dirección electrónica o similares,

siempre que estos últimos estén siendo utilizados

como instrumentos de comunicación con el Tribu-

nal.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso

de reposición a interpon,er ante quien dicta esta

resolución, en el plazo de TRES DÍAS hábiles

siguientes a su notificación con expresión de la

infracción que a juicio del recurrente contiene la

misma, sin que la interposición del recurso tenga

efectos suspensivos con respecto a la resolución

recurrida.


